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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Secretario
ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
ÓSCAR MAURICIO OLIVARES DÍAZ

(RÚBRICA)

Diputado Presidente
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

(RÚBRICA)
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El Gobernador Constitucional del Estado 
EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno 
LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ

(RÚBRICA)
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DECRETO 22286 que reforma los artículos 5º fracción IX, 8º,  9º y 
10; y adiciona una fracción X al artículo 5º y el artículo 10 bis a la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios.                                                                                         
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